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cualquier medio de transporte público, los que sirvan comidas y bebidas a contingentes particulares, siempre que no 
estén abiertas al público en general, como los comedores universitarios, de empresa, centros de formación hostelera, 
cantinas escolares, así como los que presten servicios de restauración en entidades, clubes o asociaciones únicamente 
para sus miembros, es decir aquellos establecimientos que no se permita el acceso público a sus instalaciones, y en 
general, todos aquellos establecimientos a los que no se les aplique el Reglamento del Turismo de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, artículo 22.2 (BOME núm. 12 extraord. de 29/07/2010). 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

La convocatoria se publicará en la forma señalada en el art. 20.8 de la Ley General de Subvenciones, siendo la fecha 
límite de presentación de solicitudes será de UN MES NATURAL, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad y de conformidad con el artículo 30.4 de la Ley 39/2015. 

Sexto. Forma de las solicitudes. 

Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 
2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda deberán disponer de DNI 
electrónico, o de cualquier certificado electrónico que haya sido previamente reconocido por esta Administración y sea 
compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas corporativas de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. La información relativa a certificados, firma y sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede electrónica 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibilidad material de tramitar 
electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, por problemas técnicos 
acreditados, a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, tales trámites podrán realizarse conforme 
al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local y el sector público 
institucional, en tal caso, se deberá comunicar a Promesa, en un plazo no superior a 5 días hábiles dicho registro, en 
caso contrario podrá ser desestimada. 

La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electrónica de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, sin perjuicio de la posibilidad de requerir al particular la exhibición del documento o información original para su 
cotejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y página web de la entidad gestora Proyecto Melilla, SAU en la que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo 
a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Los formularios (solicitud) para solicitar la subvención podrán descargarse en el siguiente link: 

https://www.promesa.net/uploads/Ayudas/Solicitudes/202409270939-solicitud-inversiones-turisticas-2024--prtr-v.3-
ok.pdf 

Deberá señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan realizar de forma 
personal, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el 
interesado de forma expresa cualquier variación al órgano gestor. 

La solicitud deberá acompañarse los documentos señalados en el artículo 14 de las Bases Reguladoras y Convocatoria 
para proyectos de inversión en establecimientos hoteleros, de restauración y locales comerciales vinculados a la actividad 
turística de la Ciudad de Melilla en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la 
Unión Europea Nextgeneration EU 

Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han producido 
modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano en el que 
fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Tampoco será preciso 
presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la Administración actuante, conforme a lo señalado en el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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